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,
cultad o del correspondiente en las EscueJas Técnicas Supe
oriQr...

. t)· .Los aspIrante::. " Gon~'. Qme~r4.H ~P: .6tUi inet4ulc1tillJ ª JU
rar acatamientD a ,oa Prm . JOI" FunQlUtlenta1.esd61~Q:\imi~
to Nacional y demás Leyes ndamentalesdel Remo. segUn I:'~
preceptúa en el apartado e) del articUlo 36 de la Ley articulada
de fucctonarkm.

8) La l1cenata de fa a.utortdaddl~a corru~Qndiente
cuando se trate de eclesiágticos.

h)Los aspirantea felnel1!nOl. babor cumplido El1 8erVici<.;
8oo1&l de 11l~MutBr, 0.1vo qUf 6'8 halJ.en exont".de 1& re&liza
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesore1"1a.de la: Universidad 100 peseta;;
por derechos de formación de expediente y "75 pesetas. ppr de.
rechos de eXB1Ilen. pudiendo efectuarlo también madiar,.te"iro
postal, que prevé el artIculo 66 ele le Ley de Procedimlerttr
Administrativo, unléndO$e' a la In.taneia los reagu8.t'dos .opor
tunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar Pll'te en este concurso-ope
sición presentarán sus instar:.eias en el Rectorado de la. UniwT·
sidad O en cu&!quilra de los Centros previltolllll elt.nloulo !JI.'
de 16 "Ley de. Procedimiento Administrativo,dc;ir.o '..QIl. pla~c.
de tremta dl&o hálll1al, oont....... portll' del 1ia\tIeI1i:e .L de
la publ1c..1Óll do la pre_te _uelón ." .1 dlQl.tl"()Ii.I~)
del Estado» ma.nüestar:.do en las mismas, expresa y detall.
numte· que, eh In fecha deexpirac¡ón del plaZo de admisión
de soUcltudetll .reUnen todas y cáda una: de, í.., oond1ctO:MS eXJ·
gidas, &cOmpañándose a aqUéllas 109 recibos just1fi~tivQi de
haber abona4o los derecnos de ex@J1len y 4e fortrllW'li6p. ~ expe-
diente. ~

Sexto.---El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deber. pr...ntar en l'1 Re!lt<ll'o40 di> la V"lver·
sidad y en el plazo de treinta dies, contados a partir de la
fecha de la mencIonada propuesta. los d:ooumentú$ acreditati·
vos· de reunir las condiciones y requ1sitosexigidos en esta con-
vocatoria. .

Lo digo a V. L para su conOCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. J. m~olu>e l\Il...
}:tadrid, 3 dea¡osto <le 19'1O.-lt.O., el O1rector general de

E_fi"""" l!luptrlor e 1nve.stl..ol(>n,· Jultn Ecn-v"rria Gangmtl
lImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investl

gación.

•

el Haber aprobado lOS t!llerelcióS y cumplido los reQ.uísi'toe
neoosariosPiU"e lt:l, obWncjóp.cffil titulo <le' :Licenciado en FacuI~
tad o del eottem}{mdlel1t€ en .. las .' ~8eueiRS TMnltma 8uperlore~.

f) Los li.5pitliUltes se ~orn~Ol11eterán en su~nstll.nolit.a a. ju
rar acatamientQ 6. los. Prlnei· lO!! Fundnmel1ta. del Movin11fn
tú NáCiooo,l y demás Leyes ndamentales d.el ino, según ae
preceptúa en el apartado c) del' artículo 36 de la Ley articula
da de funcionarios.

g) La Ucencia de la autoridad diocesana colTespondiente.
cuar.do se trate dp ecleshistieos.

h) LQi ~pirante$ fem€Ilinos, n:lber cumplido el ~rvicio

Social de la Mujer salvo que se hallen exentlUl de la realiZa.
ción del mismo.

ü Abonar en la 'fe~1"" de .~ Umvenldad 100 pesetas por
derechos de formaeión de expediente y 15 pesetas por derecliofl
de exam.en. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
c¡ue prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm1nis
"}'RJ,ivQ, uniéndose a lª ir.stancia los resguardos oportunos.

Qumro.-QUlenes deseen tomar parte en este QQfiCUfscropo
'leión presentarán ¡filUl inatau-eiQS-etl el Reotorado de la Unlver
i'ldado en cutJ,lqujera de lOiOentro8 prevl.w. ftU elartloulo 66
de la Ley de Procedimiento Admtnistratívo, dentro del plazo de
treinta dtas hábiles, contadQi & partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ»,. mRll-ifeat¡w.do en la.,s mismaSleKPrcel>& y detallada.men
te que, en la f-echa de;ex.¡Rraclón ael p 600 deadm1s1ó!: de
solicitudes reúnen t<xlfJ2 y cada una de las con¡;iiclpnes eXigi
das. acompp.ñáPd()se'a .~Ltéllas.los .. recibos ju,stittca.tivoa_ de ha
ber abonado los derechos de examen y de formación de expe-
diente. "

sextQ...."...El aspirante que fi~ure en la propuesta t'orm-ulada
por el Tribul1al deberá presentar en el Rectorado de la UniV$"
sidad y en el plazo qe treir-ta días. oontados a partir de la
f~ha qj la mencipp$tia pfl)puesta,. i08 documentos acreditati
vos de. reunir las co-ndlclone!i! y 1"equisitos exlgidos en esta con·
vocatoria.

Lq digo a V. l. para SU conocinüent<> y demás efectos.
DIOlt guarde a V. 1 muchos 'dos;
Madrid, 3 de agosto de 1970.-P. D., el Director general' de

Enseñanza. Superior ¿ 1nveBtl,aaión, JUiU\ mchevarrfa ~goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Er..señanza Superior e Investi
gación.

RESOLllCION de la DirecciÓn General de En,e
nanza Superior e Investigación- por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Electrotecnia
y Automática» tU la Univ,rsidad de Bilbao.

VaGllnte la cátedra. de ·«jl.lect.r0te~nia y Automátioalt de la
Facultad de CIencIas de la Universidad de Blibao,

Esta Dirección OftUera} :Aare.uelOO:
1.° Anunciar la mencionada. eáted1'a, pare. su provisIón, a

concurso de traslado, que se tramitant con arreglo a lo dispt.1e$to
en las Leyes de 24 de abril de 195B y 17 de julio de 1965 y
D€¡:reto <le I~ <le julio de 1959,

2.° f'odrán· tomar parte en este concurso d.e traslado los
Catedráticos .de disciplina i.gual o equipfU"'ada, en servicio activo
o exceqentes y los q,ue he.yan sido titulares df!! la mIsm¡¡ dlsei
pUna por opolicI6l1 y eh la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° ~s aspirantes _elevarán SUS SOlicitudes a este Ministerio,
acompanadas de la hoja deHl',viciol-. éxpedida segUn la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de vftinte dias hábiles. a contar del
siguiente al de la' publicación de esta Resolución en el «Bol.tln
Oficial del E$ado». por ci:»'«tueto:de la Unlver.1dad. etond* Prts-

, ten !tus serviCios y' oon lnforme del Reotorado o de la pnaí.
denm8 de la Comisión Promotora correspondiente, y si se trata
de Catedráticos en :situación de excedencia voluntaria, activa o
supernumerar1os~ sin reserva~ de GlÍt8dra, deberán presentarlas
directamente en el RegistrQ General del Departamento o en la
forma que previene el articulo 88 de la Ley de ProcedImiento
A.dministrativo.

1.¡(} 4iilQ& V. S. PMa su oonoQ1lnient.p y 6feptoll.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, s de agQsto de 1970.-El Director general, Juan Eche-

varría Gangoiti. ,

Sr. Jefe qe ~a Secciéll1 de Gestión tie Personn.l de Enseíianl,ft
Universitaria,

l}ESOLUCION de la Dirección General de Ense
~nanza Superior e ,n.ve8tioru:f6n por la que se convoca
a concurso de traslado la cátedra de «Teoría eco
1iómica»de lq UninerS;idrtd de Valencia.

Vacante la· cátedrQ,. qe «Teoria económica» de la F~cultad de
Ciencias Pol.íticai, BoonóJtllcá8 y. Oottlet'ciRlN de- la Univerl1dad
de Valencia, .'... '.


